
"Sobre el presente documento se elaboró tina versión
pública,de conformidéd al Art. 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP), protegiendo los datos
personales de las partes que Intervinieron en el presente
proceso; asi como dalos confidenciales, según lo

ft; * Vr" . establecido en el articulo 6 letras "a" "f y, 24 de la LAiP,"
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'  . COMTRATO:M°-7/2023,

NOÍdTRO'sVÓSGAIÍ JÜACSUÍN
del ; ■ • , _ , can DqGüfneníO'

Único de identidad ^número . en-este:
Instrumdiitd .qcty.d.ñdp, e'ii ndíríbre'. y .repr'esen.tdGipa pñ, rñi 'cgüdlqd, dp pi.rdctdr dp-
.AdrYtihistrcición dé. Id .D.EFEhISO'RÍA DEL iíDONSUMlDOR,. institÚGion- ■ ■déscéntrdlteGi.dGi del-
■Cjob.iernPídeJci República ds El -Sglyad.br, cpn péríonglldad'j.undica y. patrirnpnlQ propio;. .Qpn'
dütQriómíd en ip administrativp y pré.s.upUestario, ePn aúraero. deddérttificdGlóñ. Tribiitárid'
'Cero .seb ono cuatro- .uno ocpo' cero -ochQ- cero cinco - uno cero .upo- euptro; aqjidadi
acreditado con ACu'órdO ñ.úrhéro cuarenta y cinco de féchd cdtoroé:; dé -mayo de. d.ós'rriil
dlocjpcho,, .ernltldo por el presidente de la Ppfpnsoría- del 'Gppsumldon Ticeneiqdp Ricardo; '

. Arturo SQíQzaf Viliqltg; en éf .c.ud! se- mé .designa' para, adjudicar' |.ás adáuísÍCÍo.hes y-

. contratacFones: por Libre Gestión y-se; me faculta rpara fifirjar en él carácter en oue actúo
cóntrtítos'Qóm'O ej présciite en represéntación de ici institución,- y.'én e( tránscurso del
presenté ínstrurnento. me. deñOiiiinaré "tA- -GONTRATÁNTÉ" -o "LA DEFEMSORIA"; .y por otro
porté ■ dé
del domicilio, dé-Sari déDartamentó de-" ' ' con'D.ócurneñto Unico-de;- -
Identidad i y 'Núrn'oro d'e- :|de'ntiflo"a.cÍá'n;
fributárid " " • .. .. . . .
•actuando 'en nombre y-représénfaci'ón' en mi calidad de- de; ig:
Spdiédad THLEMPVI.L-EL S'ALVADOR, SOC1EÍ3AP ANDNIWIA DE CAPITAL VARIABLE";, qué'íéi

-qbrevlq''lELEJVlpVÍ.L EL.SALVAD0R/S;A. DE tS-V."; de'riaelbndl.ld^ -
■COh HúmOrp dé .ídentífica,.cfQnTrto^^ -

y Tarje.ta dé R'egistfp: número 1 "
'tgl como, lo cpmprüebo coñ; aj. .'fptb.QQpiá eérilficadá dé Esqritura .p.¿ipiic,d, dé'.-

Cóhstltu.eión dé id Sociédad, otorgada -ante los- oficias notariales :de
,  . . . d tas ocbo búrtfs-dei día é-

Inscritai en' él Registró: de .Coniérció ai núrnero
del fegjsíro dé'-So.eiedg'desj. el p) '

'f.Qtocop|a;certifi.cada.GÍe Escritura.de-ModiflCaclDn dé Id S'édedad, otQrg'dda-dhte;.los-oficios
nofariales de . a 1qs--dlecisé'b.h'Dras-del día

e inscriia en el RégldrO-de Gomérclo di-.núrnero' deí
, libro dél-.'Registro-, -de 100)600(1.05,' §1

c)- ifotoCoplá certificada, d.é EsentUrg- PúbliCa dé Aurnénto. -dé Capital
- Social "de- la iSosiedad, otorgado ante los oficios ncfariales de g
Igs dieiz horas con quince .minutos del día;

e. Inscrita en "el Registro de'Comercio al número . del .
Réglstro dé- .SO'clecla'dé'S; el' - d)
totQcppia-cértifíédda de. Escritura de Modifiedción OI Pacto^Sdcldl dé la Sociedad, otorgada '
ante- jós ofieips notqrlqjes d.é . -. , . q |q.s cdfprce horas-cgn
quince ítiinufos del -.tífd e- i'ríscritd eñ el Registro de- •
óornerclo- .al núrn'é'rO - ' . . . d-ei Registro cíe;-Sqdqpia'gés', -éf

.-é.) fotoeppiá cértificada de E,sé;rit'ura' dé /vlQ'áífícáeión;
- al, .Pq.eto Spciql de la 'Sociedad, -ptprgada' ante-las ofi'pips' nptqr¡a]es de

d las: cdiprce horós del did: . é inscrifa é'n
ellRegidro de .Garnercio a'Lriúrnéro
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.  DEffiNSÓiXÍADEL GONSUMEDOR

.  „ dél Regisifó de S'ociedddes el . f) fotú.copid
GeñifiGada de Escrifurá dé MGdlfidaclón. y AunhdntQ dé Gapitgl de |g sOGiedad, otorgada

• añte ipsófieibs tlütariqies de . . o lás nueve hpras.dél dfp
e iñsé'ritti. éh él. Registro dé GomerGiQ al núrnerp.

libró del Registro-de SQ.Gieddde.s él
g) fótocoplg' qeftiflcqdd de'Escfiturd dé Modifieaclon qi Pacto •Sqcial de Id Sociedad,

óiórgádd. ante los .ofi.c¡os; no}ariales de , a las oncé hórds
del díó e InsGritd ep el Registro de .Córnefeio pl
número . . . ' . del Registro de.
SoGledádes.'el . ... . h) fotoeopia, certificddd de Escrifuta de
Modíf|Gad6n y TrqnsformüGióñ di Régiraén. de CapHdt Variable, ótdrg'ada ante los oflclpsi
notariales dé . . d. Jgis ogHo horas del. día

é- inscritd en él Registro de Comercio ai númerp
del Registro de Sociédadés, éi

i) fotücGpig ¿er1ificad.a;de. Escritura de Fysidn por.AbsorGión,
oWgd.eiq ünte los oficios notariales de . „ a Ids óncé hords'del
día ' ■ !, é inscrita en el Registro de Comercio di

núrriéré- " . ' del Registro'dé
Sociédadés, el j) foto.copia certificada, de Escfiturd dé
.Modificación de |q Sociedad/ otorgüda anté ios. oficias notarlaíes de . . .

d idS- üph.o horas; cop treinta minutos .del' día
e inscrita en .el Registro de Comércio al nOtn.pro. .... .

del. Registro de Soeiedades, el
kt fotocopia; céftificdda dé.créd.é.nciül d,e EléGóióp.de, Junta 'pirectiya de- la

.sOciédad, . la cuál tue inscrita -en el, Régísti'ó' dé
Cornercio al nümécd déj libro
del RégístrO de Sociedades, el- , . . . I) fptócópia cerfi.fiCqda.
de Credéhcidl de NombrarriiérilQ dé Director Ejecutivo., Difeclor.Fin,anGÍero;y Directora de
Óperacbnes de Ip soqiédad TELÉMOVIL EL SALVADOR, S. A. DE C.Vi,. éh laque constci.dyé's.e.
nombró di como Id cüdl fué

inscrita en el Regjstfo de Comércio di húmero
" del Regidro de Socledadesi el

y, m) copla certificddd del testimonio de. ésci'jtürd públléa de pQd.er Oeneral,
AdrnInIstrdtiYo. otorgada por el ,p.Géncigdo , 'én su cqliddd'
de de. la referida, sdciédad; ante los ofÍGios notariales
de . _ . o, fps diez .horas y veinte minutos .del díd/sels' d.e o'ctubré d.e dos
mil veintidós, e iriscfitü eh el Registro dé^ Com.ércio al: número

del Registro dé Otros Contratos Mé.rcantil.és- .el
én dondé consta 'que estoy facultada para suscribir

contratos como .el presente; y éjue en el transcurso de.esté instrumento'mé denominaré "LA
CDNTRATJSTA"., y én loS .caracteres dichos, de conformidad al proceso de Libfe-Gestión
08/2023,- otorgamos el presente contrató de .servicio- "PLATAFOR/VIA '.MyiTiCANAL PARA
ATENCIONES DE REDES S.ÓClALES Y CANALES DIGITALES DE LA DEFENSÓRIA DiEL
CONSUMI DDR"', que se fégifá de conformidad g la LéY be Adqulsicionés Y Contrataciones
de lo Admihistrdclóh P.úbllcá que qn .adelante áe-denóminará LACAP.;.su RéglaiéeníO'y d. Id?
cláusulas que d contihudclón sé .détalldn': ,1). OBJETÓ DEL CONTRATÓ: La contratista sé
cQ'rñpí'óméte a brindar Servicios dé Plataforma Multicdñeil para qt'eíidjones dé réd.es sódlalés
y canafes digitdiés de Id D.éfensóríd dél Consumidor, según el d.ételle siguientei'SérvIcio én. la
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DEFENSORÍADEt CONSUMIDOR
■ nube de plataforma con doce (12) agentes/licencias para manejo los siguientes canales: a)
WhatsAp'p, b] Telegram, c] Chat Web en línea, d) correo electrónico, e) Facebook (muro),
f)'Messenger de Facebook, g) Twlttery hj otras que sean Identificobles y convenientes a la
institución. Los canales establecidos deberán estar asignados para dos (2) administradores
de la plataforma y 10 agentes; todo ello según lo consignado y demás especificaciones
técriicas detalladas en los Términos de Referencia del proceso de Libre Gestión 08/2023. II).
PRECIO Y FORMA DE PAGO; La contratante se comprpmete a pagar al contratista en
concepto de precio por ios servicios prestados, la cantidad de DIEZ MIL CIENTO DOS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($10,102.20) que
incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios-Ios

■ cuales serón pagados en DOCE (12) cuotas mensuales de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN.
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y. CINCO CENTAVOS
($B4T.85), conforme al romano IX de los Términos de Referencia del proceso de Ubre Gestión
8/2023, según el detalle siguiente: El contratista deberá presentar los primeros quince días
hábiles posteriores a la finalización de cada mes de servicio, la factura de consumidor final a
nombre de la Defensoría del Consumidor adjuntando los respectivos reportes mensuales
correspondientes. Los pagos se efectuarán sesenta (60) días,posteriores a la recepción de la
factura de consumidor final, la que se entregará en la Dirección de Descentralización de la
Defensoría en donde elaborarán el acta de recepción por el sen/icio proporcionado, la cual
será firmada por el (ia) Director (a) de la Dirección de Descentralización) quien es el (la)
administrador (a) del contrato y la contratista. De acuerdo con lo establecido en Oficio N°
8237, emitido por el Ministerio-de Hacienda, del pago respectivo se hará ia retención del 1%,
que deberá ser reflejado en, la factura de Consumidor Finat presentada. La contratista
deberá presentar declaración jurada en, la que establezca el número de cuenta bancaria
designada para la realización de los pagos, 11!) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El
plazo de ejecución del presente Contrato será de DOCE (12) meses contados a partir del
uno de enero al treinta y uho de diciembre de dos mil veintitrés. IV) OBLIGACIONES DE LA
CONTRATISTA; Además de lo establecido en el romano tdel presente contrato, la contratista--
se obliga a brindar el servicio de conformidad con las especificaciones técnicas der servicio
requerido según el detalle siguiente': q) Características mínimas requeridas: Plataforma
multicanal para la atención de redes sociales y canales digitales, la cual debe de ser en la
nube 24/7: 1) plataforma multicanal con distribución automática, para centralizarla gestión '
integral de atención a las personas consumidoras; 2) configuración de reglas de negocio
para automatizar procesos de ruteo inteligente; 3) roles de Supervisores y Agentes: 4)
reportes y estadísticas, en tiempo real para monitorear la operación de los agentes que
tienen mensajes en cola para otros agentes o un supervisor pueda tomar acciones sobre
dichos mensajes; 5) presentación de resultados de manera gráfico, detalle de sesiories por
agente u operador; bitácora de agentes y de supervisor; 6) disponibilidad de diseñar
reportes que conforme requerimiento se soliciten durante el- período de servicio contratado;
7) reportes con opción a exportar a EXCEL; 8) indicadores de productividad históricos; 9)
histórico detallado de conversaciones para consultar las gestiories en cualquier momento;
10) integraciones con el Sistema de .Gestión de Relación con el Cliente por sus siglas'
conocidas en ingles "CRM" (Cusfomer Relationship Management}, robot para respuestas

. automáticas (Bots) de terceros; 11) deberá contar con una Interfaz de Programación de
aplicaciones, conocida por-sus siglas en ingles "API (Apllcdtlon Programing Interface)
personalizada para Integrar con sistemas propios ,y/o exportar información en formato
estándar; 12) la contratista deberá brindar el servicio apegado' a ia normativas de
Seguridad de la' Información (Confidencialidad, integridad, y Disponibilidad (ejemplo,
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DEFENSORÍADEL CONSUMIDOR
Informé ele audiforía, certifieaciohes, normas ISG/IEC 27017:2015 Seguridad en Servicios en Id
Nube, ISO/IEC 27018:2014 Tratamiento de Datos Personales en Servicios en la Nube.); 13)
eVóIuor Id Opinión de los clientés sobre de los tiempos de respuesta;. 14) .diséño de encuestas
■de satisfacción para cada tipo de gestión; Í5) envío outomólico y masivo de la éncuesta
■por m'.edio del canal de cphfactQ'; 16). evaluar rápidamente Ios-índices de satisfacción de las
personas consumidoras; 17) capacidad para remitir mensajes informativos o documentos
adjuntos de mdhé'ra masiva; i 8) vincular lós'resultados, de las encuestas con lo gestión de
atención previa; 12) plataforma qué pueda sen utilizada y ser compatible con los sistemas
operativos utilizados en la Defénsoría del. Consumidor que permita conectarse desde üna
PC, Tablet o teléfono celular ANDROID e IOS. b.) Cóndlctones para el Servido de la
Plataform.q A/lullicianai para Atenciones de Redes Sociales y Canales Digitales de iq
Defensóríá del Consumidor: 1). se requiere la Instalación y-configuración de las cuentas de
redes • sociales y. canales digitales de la Defensorio del Consumidor; 2) presentar
crohograma de actividades para la impiementdción del servicio y ios r.eduerimientós por
parte, de la Defensorio del Consumidor. Servicio con Interfaz .de Programación de
.aplicaciones, conocida por sus siglas en ingles "APIS" -Apllcatipn Ptograming Interfdce- de
las Redes Sociales, deberá incluirlo en la oferta y 1.a solución para-que rio sea una limitante la
¡mplementación de Iq' solución; 3) realizar pruebas dé funcionamieritp, que permitan a id
Defensorio del Consumid.or, recibir salisfacíofiamenié ei servicio en .ia nube;- 4) se deberá
realizar formación de 1.6 personas de Iq Defenspriq del Consumidor q través de video
conferéncia, sobre el usó del software en id nube para el pársonál -de Dirección dé
Des.ceritraiización, Gerencia de Atención Descen.Iralizadq, Dirección de Centro de Solución-
de Controversias-, Unidad de Comunicaciones y Gerencia de Sistemas Informáticos. En un'
plazo -de los. primeros 5 dios después de adjudicado/contratado el servicio; S) durante el
periodo de Id cónfr.atoción se debe brindór soporte joc.al inine.diqto sobre cualquier
Inconveniente, en los servicios-prestados, para lo cual debe de espéelficar-la información de
contacto. Cóntghdp .con soporte todos Ips diqs de la sémana incluidos sábados y domingo
y demás días no hábiles las 24 horas del dio; de igual forma se requiere soporte, por medios
tecnológicos según corresponda. 'Si se detectase un inconveniente d.e mal.funcionamiento
o desconexión de Id plataforma que Impida realizar el Servicio institucional de la Defensoriq.

■ del Consumidor se aplicará el siguiente procedimiento: i) ql identificar un técriicp de la DC.
qUe la plataforma nó eslá activo (validada con otro técnico), deberá enviar Un correo
electrónico o un mensaje qi grupo de soporte, de WhatsApp del proveedor poro apertura
de ticket de gestión; ii] d partir'de, la notificación del sistemo de ticket o WhqtsApp (según
grupo creado); se comienza a contar el tiempo de Inactividad, hasta lo notificación y
verificación qué el servicio,se ha establecido; iii) la contratista deberá es.tábl.écér.lQS cdnal.es
de comunicación (Whatsapp,'correo electrónico, sistema .de .ticket, etc.) para realizar los
reportes ante alguna falla, la cual puede- ser reportada por usuarios, administrador (a) del
contrato- o área técnica de la Defensorio .del Consumidor: y iv) lo interrupción, del
funcionamiento dp Iq plataforma deberá documentarse mediante- iq bItáCQrq para
verificaGión del área técnica de id Defensorid del Consumidor y Administrador de Contrato,
loara determinar él tiempo del -servicio no repibido de .manera matemático de la, siguiente
fórmai Tiémpó- de .desconexión: Duración, éntre el mamento- que se reporta el mol
funciqnarrilento de' la plataforma y lo respuesta, de! proveedor paro su solución
(restablecimiento de la funcionalidad de la pla'taform.a):. .Los- márgenes de tolerancia- parq;
establecer la interrupción del servido no recibido el cual se refle].ará al momento de emitir lo:
factura -del m.es- posterior a lo fdlla presentada en ei enlace serán' lo.s siguientes: i.. Hasta 5
minutos, 5% el cual -será reflejado al momento de presentar la facturo del mes posterior o lo
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DEEENSORÍA DEL CONSUMIDOR .
falla presentada en el enlace. 11. Más de 5 minutos hasta 8- minutos, 7% al momento de
presentar la factura del mes posterior a ia talla presentada en el enlace. II, Más de 8 minutos,
10% ai momento de presentar la factura del mes posterior a la talia presentada en el enlace,
c) Condiciones mínimas de seguridad: El ofertante deberá garantizar las condiciones
•mínimas.de seguridad y confidencialidad de la Información. V) LUGAR DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO: El servicio será prestado por el contratista en las Oficinas de la Detensorfa del
Consumidor Oficina Central Detensorfa del Consumidor, dirección: Calle Circunvalación #
20, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlón, La Libertad. VI) OBLIGACIONES DE LA
CONTRATANTE: La Detensorfa-se obliga a: a) pagar al contratista el precio acordado en la
forma establecida en la cláusula 11 de este contrato y, b) a facilitar el acceso a sus oficinas
para que el persona) técnico y de mantenimiento .designado por la contratista pueda llevar
a cabó las instalaciones,'reparaciones-o modificaciones que permitan la prestación efectiva
del servicio contratado. VII) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La contratante hdce. constar que
el precio del preseiite conirato será cubierto con fondos GÓES del presupuesto dos mil
veintitrés, para lo cual, se ha verificado Ig asignación presupuestaria correspondiente. VIII) ■
DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUS ATRIBUCIONES: De conformidad
con el articulo 82 Bis de la LACAP, se designa como administrador del presente contrato a
(la) Dlrector(a) de bescenfralización'.de la Detensorfa del Consumidor, quien tendrá las
obligaciones y atribuciones que determina la LACAP y su .reglamento, IX) PROHIBICION DE
CESIÓN: Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o'ceder a cualquier titulo
las obligaciones .que .emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición
dará lugar a la caducidad del mismo, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía
de. Cumplimiento de Contrato. X) CLASE Y MONTO DE GARANTÍA: Para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato la contratista otorgará
fianza a favor.de la Defensoria del Consumidor, de conformidad al articulo 35 de la LACAP,
por el valor de UN MIL DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDOS
CENTAVOS ($1,010.22), equivalente al diez por ciento del valor contratado; la cual tendrá
vigencia de TRECE MESES contados a partir de la vigencia del contrato y deberá ser
presentada dentro de los diez días hábiles siguientes a lo suscripción del presente contrato.
La garantía será devuelta al contratista cuando haya cumplido todas sus obligaciones
contractuales. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN: El presente contrato se extinguirá por las
siguientes causas: Por la caducidad, por mutuo acuerdo-entre las partes contratantes, por
revocación y. por las demás causas que se determinen legal y contractualmente, tal como
lo cesión de las obligacianes que emanan del presente contrato, debiendo seguirse en
cada.caso, el procedimiento que regula el articulo 81 y siguientes del Reglamento de la
LACAP y demás normativa aplicable. XII) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO IMPUTABLES AL
CONTRATISTA: Sin perjuicio de lo señalado en el inciso primero del articulo 3ó de la LACAP,'
en caso de mora por parte del contratista en el cumplimiento de las obligaciones
emanadas del presente contrato se aplicarán, además, las multas establecidas en el
articulo 85 de la citada Ley. La contratista expresamente se somete a las sanciones que
emanaren de la ley o del presente contrato las que serán impuestas por la institución
contratante, a cuya competencia se somete a efectos de ia imposición. XIII) DOCUMENTOS-
CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: a) los
Términos de Referencia del Proceso de Libre Gestión 08/2023, b) oferta económica, oferta
técnica, garantía de cumplimiento de contrato y c) otros documentos qué emanaren del
presente contrato, los cuales son complementarios entre si y serán interpretados en forma
conjunta. XIV) PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO: Cuando' ios. servicios no sean
prestados en la forma contratada, el administrador del contrato formulará por escrito el
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reclamo réspectivo al eontrátisla, quien dispondrá de .un plazo ño mayor dé setenta, y dos"
horas, pata exponer las justificaciones que fueren procedentes o subsanar 1.a deficienGÍa, so
pena de. caducidad del contrato. SI jg deficiencia o^ el retraso ai corregiriq generan daños y
perjuicios- a la Defensoría del Consumidor, ésta podrá hacer efectiva la gárañtíg dé
cumplimiento de contrato, para subsanar tqies daños, XV] AAODIFiCAdtóN, AA/IPLIACIÓN O.
PR.ÓRROGA; 0 presente Contrato podrá ser modificado o ampjado. en cualquiera de-Sus
partes, O prorrogado .en. sU pipzo dé común acuerdo y de conformidad con lo establecido
en ios- artículos 83 y S3-A cie id LACAP, siempre que concurra; und de ids- siguient.es
situaciones: a) Por motivos de caso fortuilo o fuerza mayor, y b) cuando existan nuevas
necesidades por cdusas imprevistas. En tales casos id Defensoría emitirá id corresp.ondiente
resolución de modificación, ampliación o prórroga, debidamente razonada, la cual una Vez
firntada y aceptada por las partes permitirá acreditar la obligación contractual resultante,
de. dicha ampliación, modificación o prórroga, juntamente coh esté instrumento. XVi) CASO
FORTUITO Y FUERZA MAYOR: En cqs.o. fortuito o fuerzo mayor debidamente comprobados y
de conformidad con el articulo 86 de la LACAP; -el contratista podrá solicitar prórroga déí
plazo del cumplimiento .de. Ids obiigaclon.es .objeto del presente céntralo, por causa no
imputable al contratista debidamente comprobado.. .Si es- procedenlé,, la institución
concederá la prórroga por medio de resolución; deb¡dgm:ente razonada, Dicha resolución
formará parte integral del présente contrato, XYll) SQLli.CI.0N DE. CONFLICTOS. Para resólver
Ids diferencias o conflicto.s que surgieren durante la ejecución del presente contrato se
estará ó 10 dispuesto eh el título VIH, Capítulo I de la LACAP cOh .excepción déj arbitraje.

■ .XVill) JURISDICCIÓN Y SOMETÍMlENTO A Í-A LEY Y REGLAMENTO:, El contratista al suscribir- el
presente contrato, que.da. sometido en todo d lo LACÁP, su Régl.amento y en forma
subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a .osle contrato.. Asimismo,
señalan como, domicilio éspeóldl el de San Solvddor, d Iq competencld de cuyos tribunales
se someten. XIX) LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: Cualquier hotificaclón que deba-p
pueda darse en virtud de este Contrato se hará por escrita y sé entregará en forma personal
o por medio electrónico o fax, siennpre que sé deje considncia fehaciente de sú récepclón.
Rara tal efecto la DefénsOría; señala sus ofi.dñüs y medias electrónicas siguientes? Edificio
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR,. Plan de Ld Lagúñd, Calle Clfcuñválación, edifició # 20,
Añilguo Cuscütlón,-teló.foho 2526-^2043 y correo electrónico: uaci@defensoi-ia.gQb.sv: Para la
Contratista:

Así nos expresamos, los comparecientes, quienes., enterados y
conscientes de- los. términos y efectos legales del presente contrato, ratificamos -su
conteriidó, én fe de Jo cual firnriqmós, en la ciudad de Antiguó Cuscdtlán, a los seis días del
mes de enero d¡e dos mil veintitrés.

S'

bmz Mp.^giíftSo'niSIng, Oscar Jogquf
Director de Administración
Defensoría del Consumidor TELEMÓVIL" EL SALVADOR. S,A. de C,V.
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